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PROPOSICIÓN NUMERO 009 
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
1) Que se debe aplicar la ley 2000 del 14 de noviembre del 2019 por medio de 

la cual  se modifica el Código Nacional de Policía y Convivencia, y el Código 
de Infancia y Adolescencia en materia de consumo, porte y distribución de 
sustancia psicoactivas en lugares con presencia de menores de edad.    
 

2) Que la citada Ley tiene como objeto establecer parámetros de vigilancia del 
consumo y porte de sustancias psicoactivas en lugares habitualmente 
concurridos por menores de edad como entornos escolares y espacios 
públicos. 
 

3) Que en el Articulo 2 Parágrafo 3 dice “corresponde a los alcaldes establecer 
los perímetros para la restricción del consumo de sustancias psicoactivas en 
los lugares públicos establecidos en el presente Artículo. La delimitación debe 
ser clara y visible para los Ciudadanos informando el Espacio Restringido.”   
 

4) Que se debe aplicar la ley y socializar a la comunidad sus alcances. 
 

5) Que el Municipio deberá realizar gestiones según la disponibilidad 
presupuestal para crear a través de la Secretaria de Salud Municipal el o los 
Centros de Atención en Drogadicción (CAD). 

 
PROPONE: 

 
PRIMERO.- Solicitar al señor Alcalde, se organice un Comité conformado por el 
Secretario de Gobierno, Secretario de Salud, Secretario de Educación, Secretario 
General, Director Pasto Deporte, para identificar las áreas de Espacio Público y 
delimitadas como se ordena en la Ley y adelantar el estudio de creación del CAD. 
 
SEGUNDO.- Crear una Comisión del Concejo Municipal para acompañar y vigilar el 
cumplimiento de la presente Ley.  

 
PRESENTADA POR EL CONCEJAL 

 
GUSTAVO NUÑEZ GUERRERO 

   
APROBADA POR UNANIMIDAD  

              

Dada en San Juan de Pasto, a los veintinueve (29) días del mes de enero del año 
dos mil veinte (2020).  
 
 
 
ALVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA    SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA  
Presidente Concejo de Pasto                   Secretario  General 
 
L. Elena R. 

 

http://www.concejodepasto.gov.co/


 

Calle 19 Carrera 25 Esquina Casa de Don Lorenzo 
Teléfono: 7296352 - Telefax: 7296676 
E-mail: contactenos@concejodepasto.gov.co  
www.concejodepasto.gov.co 

 

 
 

 
 

http://www.concejodepasto.gov.co/

